
11328 RESOLUCION de 28 de febrero de 1983, del Re
gistro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 85/79, promovido por don Antonio García 
Aguilera contra resolución de este Registro de 19 
de octubre de 1977. Marca número 759.067.

En el recurso contencioso-administrativo número 85/79, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don An
tonio García Aguilera contra resolución de este Registro de 
19 de octubre de 1977, se ha dictado con fecha 25 de marzo 
de :982 por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por don Antonio García Aguilera, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a declarar nulos ios 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de fecha dieci
nueve de octubre de mil novecientos setenta y siete, que denegó 
la marca "Sima”, y de veintiuno de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, que extemporáneamente desestimó el de repo
sición, por no ser contrarios al ordenamiento jurídico, confir
mando el acto administrativo impugnado y absolviendo a la Ad
ministración de la demanda. Todo ello sin hacer condena en 
costas.-

■ En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la refe
rida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2b de febrero de 1983.—El Director general, Julio 

D licado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11329 RESOLUCION de 1 de marzo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Cantabria, por la que se autori
zan y declaran de utilidad pública las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a instancia de «Electra La 
Molina- solicitando la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública para las instalaciones que 
se detallarán y cumplidos los trámites establecidos en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 y capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre,

Esta Dirección Provincial ha resuelto;
Autorizar a «Electra La Molina» las instalaciones siguientes;
Líneas eléctricas aéreas a 12 KV. con origen en la subes

tación do Celis, de «Saltos del Nansa, S. A.», y con los re
corridos .-.íguientes;

Primeia subestación de Celis-Celis-Arenas. Segunda subesta
ción de Celis-Riclones-La Molina-Celucos. Tercera subestación 
de Celis 8árcenas-La Cotera-Pedreo-Obeso-Rioseco-Puente Nansa- 
Cabrojo.

Centros de transformación tipo inteinperie sobre apoyos de 
hormigón, en las siguientes localidades: Celis (dos), Arenas, 
Riciones, La Molina, Celucos, Bárcenas, 1a Cotera, Pedreo, 
Obeso, Rioseco, Puentenansa y Cabrojo.

Redes de baja tensión con conductor aislado sobre apoyos de 
hormigón en las localidades indicadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
que se autorizan, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, 
de 16 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 2o de octubre de 1068.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguí los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1968.

Santander i de marzo de 1983.—El Director provincial, Pe
dro Hernández Cruz.—797-D.

11330 RESOLUCION de 1 de marzo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».

Soi citando autorización para la instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuyas característi
cas principales técnicas son las siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Olaz 

(Egües) Navarra.
c) Finalidad de la instalación: Derivación de la línea «Po

lígono Industrial Areta» al pueblo de Huarte, de 500 metros, 
13,2 KV, hormigón, torras metálicas, LA-110, con final subterrá
neo en centro de transformación.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en le 3 Decreto , 2617/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
novie. íbre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas 
Aóree de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de 
la imposición do servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones qm establece el Reglamento para su ejecución 
de las mencionadas instalaciones, fechado en Pamplona, en 
agosto de 1982, y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don 
Francisco Díaz de Leante, concediéndosele un plazo de doce 
meses para la ejecución de las obras.

Pamplona, 1 de marzo de 1983.—El Director provincial.— 
1.537-15.

11331 RESOLUCION de 2 de marzo de 1983, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la línea de instalación eléctrica de alta tensión 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma (expediente 4.091-I A/mle).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
codao en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A -, solicitando autorización 
para la instalación y declaración en concreto de su utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre ie paso, 
de la línea eléctrica cuyas caracteristicae principales técnicas 
son las siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.-.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Términos 

concejiles de Viguria, Irujo, Arguiñano, Vidaurre y Guembe.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del 

suministro de energía eléctrica a varias localidades dei valle 
de Guesalaz.

d) Características principales: Línea de transporte de ener
gía eléctrica a 13,2 KV, de 4.111 metros de longitud, con origen 
en ed apoyo número 40 de la línea Alloz-Salinas de Oro y final 
en nuevo Centro de transformación en Guembe y derivaciones 
a las localidades de Muez, Irujo. Arguiñano y Vidaurre. con 
longitudes de 996, 168, 226 y 53 metros, respectivamente.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1908. de 
noviembre, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada; declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar el proyjcto 
presentado para su1 ejecución de las mencionadas instalaciones, 
fechado en Pamplona en septiembre de 1982 y suscrito por el 
Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz de Leante, con
cediéndosele un plazo de doce meses para la ejecución de las 
obras.

Pamplona, 2 de marzo de 1983.—El Director provincial.— 
1.536-15.

11332 RESOLUCION de 3 de marzo de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se declara 
de utilidad pública la instalación eléctrica que se 
cita.

Se declara en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, propiedad de «Iberduero, S. A », distribución León, 
con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, que fue 
autorizada por Resolución de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía de León, con fecha 17 de fe
brero de 1075, consistente en;

Una línea aérea, ’ trifásica a 13,2 KV, de 9,87 kilómetros de 
longitud, incluidas las derivaciones a los centros de transforma
ción, con entronque en la linea de «León Industrial, S. A.», a 
Santovenia de la Valdoncina y con término en la localidad de 
Onzunilla; otro ramal de línea do iguales características desde 
Santovenia de la Valdoncina hasta Raneros y derivaciones a 
los centros de transformación de tipo intemperie, que se insta
larán en las siguientes localidades: Santovenia de la Valdonci
na (pueblo), 50 KVA; Santovenia de la Valdoncina (riegos).
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60 KVA; Quintana Raneros, 50 KVA; Raneros, 50 KVA; Riba- 
seca número 1, 50 KVA; Ribaseca número 2, 100 KVA; Riba- 
seca (riegos), 50 KVA; Cerámica de Ribaseca, 100 KVA; Onzo- 
nilla (pueblo), 100 KVA; Onzonilia (riegos), 1Ú0 KVA; Onzonilla 
(granja), 25 KVA; Villanueva del Camero (pueblo), 50 KVA, 
y Villanueva del Carnero (riegos), 2S KVA. Completándose la 
instalación con redes de distribución en baja tensión de 230/ 
133 V en los pueblos anteriormente citados. Se cruza con las 
líneas de alta tensión las CN-630 Gijón a Sevilla, p. k. 9,5, 
y CN-622 de León a La Bañeza, pp. kk. 4,4 y 3,8; lineas tele
gráficas del Estado y líneas telefónicas de la Compañía Tele
fónica Nacional de España.

A los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones erí materia de instalaciones eléctricas 
y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de* 20 de octubre.

León, 3 de marzo de 1983.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.467-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

11333 ORDEN de 7 de marzo de 1983 por la que se 
reconoce con carácter provisional las denominacio
nes específicas de Arganda, Navalcarnero y San 
Martín de Valdeiglesias para los vinos de estas 
comarcas vitícolas de la provincia de Madrid.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Diputación Provincial de Ma
drid, en apoyo de las solicitudes cursadas por las cooperativas 
vinícolas, sociedades agrarias de transformación y bodegas par
ticulares de' Arganda, Navalcamero y San Martín de Valdei
glesias, que demandan que estos nombres geográficos sean pro
tegidos como «denominaciones específicas»;

Vistos los informes del Registro de la Propiedad Industrial 
del Ministerio de Industria, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia, y de la 
Secretaría General Técnica de este Departamento;

Visto el informe y propuesta del Instituto Nacional de De
nominaciones de Origen;

En virtud de las atribuciones que confiere a este Departa
mento el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, 
aprobado por Ley 25/1970, de 2 de diciembre, y el Decreto 835/ 
1972, de 23 de marzo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:

Primero.—Se reconoce con carácter provisional las denomi
naciones específicas de Arganda, Navalcamero y San Martín 
de Valdeiglesias.

Segundo.—Se faculta a la Dirección General de Política Ali
mentaria para designar los Consejos Reguladores provisionales 
de las citadas denominaciones, en coordinación con la Dipu
tación Provincial de Madrid. ,

Tercero.—Los Consejos Reguladores provisionales de las de
nominaciones específicas de Arganda, Navalcamero y San Mar
tín de Valdeiglesias redactarán, en colaboración con el Ins
tituto Nacional de Denominaciones de Origen, y asesorados por 
este Organismo, los respectivos proyectos de Reglamentos de 
estas denominaciones.

DISPOSICION TRANSITORIA
Durante la fase provisional de funcionamiento de los Con

sejos Reguladores de estas denominaciones específicas podrán 
ser utilizados en concepto de indicaciones de procedencia los 
nombres geográficos de Arganda, Navalcamero y San Martín 
de Valdeiglesias en las etiquetas de los vinos embotellados en 
dichos términos municipales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de 1983.

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Director general de Política Alimentaria y Presidente
del Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.

11334 ORDEN de 9 de marzo de 1983 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente a la ampliación del centro de 
manipulación de productos hortofrutícolas, para 
convertirla en central hortofrutícola, a realizar por 
«Enrique Martinavaro, S. A.», en Sollana (Valen
cia), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias

sobre petición formulada por «Enrique Martinavarro, S. A.., 
para la ampliación del centro de manipulación de productos 
hortofruticolas y. con virtiéndolo en central hortofrutlcola, en 
Sollana (Valencia), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de productos hortofruticolas, convirtiéndolo en central hortofru- 
tícola, incluida en el sector a), manipulación de productos agra
rios y mercados en origen de productos agrarios, establecido 
en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial 
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado* del 18), excepto los de libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital y de reducción del Impuesto Ge
neral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do
cumentados suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 
i de enero de 1979, por las Leyes 62/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1979, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con 
efectos desde el 1 de julio de 1980, por la Ley 32/1980, de .21 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola resultante.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 51.043.941 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la 'Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en 
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de dos meses, para la inicia
ción de las obras, y de cinco meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y 
Alimentación de Valencia, contados ambos a partir de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 19 de febrero 

de 1982), el Director general, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

11335 RESOLUCION de 7 de marzo de 1983, del FORPPA, 
por la que se modifica la norma VIII.1 de la resolu
ción de 5 de octubre de 1982, del FORPPA, por 
la que se establecen normas para la concesión 
de anticipos de campaña (financiación para la in
movilización de almacenamientos de aceite de oli
va) a almazaras en la campaña 1982-83.

limos. Sres.: El sistema de concesión de anticipos para in
movilización de almacenamientos de aceite de oliva, establecido 
en la resolución de 5 de octubre de 1982, prevé que podrá 
disponerse de la mercancía, previa autorización del SENPA, a 
partir del 1 de agosto de 1983, cuando ya ha finalizado el 
período de adquisición de aceite de oliva por la Administra
ción.

Las circunstancias concurrentes en la presente campaña, con 
una cosecha abundante y precios inferiores al de garantía, hacen 
previsible un importante volumen de compras de aceite de 
oliva por la Administración, lo que, con independencia de las 
necesidades financieras, implica las de organización y sobre 
todo de capacidad de almacenamiento. En este sentido, y para 
facilitar el normal desarrollo de las operaciones, resulta con
veniente orientar la programación en el tiempo de las ofertas 
de aceite a la Administración y, para ello, interesará acotar el 
plazo de inmovilizaciones, de forma que las almazaras soliciten 
el anticipo con conocimiento de que posteriormente podrán ven
der su aceite a la Administración.

En consecuencia, y teniendo en cuenta lo acordado por el 
Comité Ejecutivo y Financiero en su reunión del día 4 de marzo, 
esta Presidencia tiene a bien dictar la siguiente norma única:

Se modifica la norma VIII.1 de la Resolución de 5 de octubre 
de 1982, del FORPPA. por la que se establecen normas para la 
concesión de anticipos de campaña (financiación para la in« 
movilización de almacenamientos de aceite de oliva) a alma- 
zares en la campaña 1982-83, quedando como sigue:

«1. A partir del 15 de mayo de 1983, la almazara podrá 
disponer de la mercancía, previa autorización del SENPA, de
biendo reintegrar el anticipo y I09 Intereses en el plazo de


